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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06243/INFOEM/AD/RR/2023, promovido por XXX XXX XXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc67668059]ANTECEDENTES

1. El día quince de agosto de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), presentó la solicitud de acceso a datos personales registrada con el número 00565/ISSEMYM/AD/2023, en la que solicitó:

“Buena tarde, por medio del presente solicito copia simple del expediente médico completo iniciado en el año 2013 en Centro Médico Ecatepec del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, copia simple de la interpretación de todos los estudios médicos realizados en dicho centro médico y en el laboratorio OLAB, asi como las placas, imagenes, estudios de gabinete y de laboratorio. (EN CASO DE QUE SE REQUIERA REALIZAR LA ENTREGA EN MEDIO MAGNETICO COMO CD O MEMORIA USB REALIZAREMOS EL PAGO DE REPRODUCCIÓN DE LOS MISMOS). Se adjunta acta de nacimiento a nombre de XXX XXX XXX en la cual acredito mi parentesco de hija del derechoabiente XXX XXX XXX, licencia de conducir número 4900000091712 y credencial del ISSEMYM expeida a favor del servidor público XXX XXX XXX, con clave de ISSEMYM XXXXX.” (Sic)

· Se adjunta el archivo denominado Docuemtos XXXXXX}0001.pdf, cuyo contenido corresponde al acta de nacimiento y las dos credenciales que describe la particular en su solicitud de información.

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SARCOEM, copias simples y medio magnético.

1. El doce de septiembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a datos grosso modo a través del oficio siguiente:
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1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señaló como:
Acto impugnado: “La no entrega completa del expediente médico, ya que en la contestación el titular de la unidad de transparencia informa lo siguiente: "... no se informó si era el totla de la información si era el total de la información por el periodo solicitado..." Lo anterior en atención a que solo informan de los estudios de imagen mas no de las notas médicas de las valoraciones de los especialistas a mi padre."; y

Razones o Motivos de inconformidad: “Unicamente mencionan sobre la entrega de los estudios de imagen practicos a mi padre.”

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

5. En fecha veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.

6. El cuatro de octubre de dos mil veintitrés, se dio inicio a la etapa de conciliación, a efecto de exhortar a las partes para que por cualquier medio manifestaran su voluntad de conciliar en el presente asunto, en el término de siete días hábiles.

7. Atento a lo anterior, en fecha cinco de octubre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO manifestó su voluntad a conciliar a través del oficio siguiente:

[image: ]
8. Por su parte, la solicitante no manifestó su voluntad a conciliar, por lo que en fecha diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo mediante el cual se daba por concluida la etapa de conciliación en virtud de que la parte solicitante no manifestó su voluntad a conciliar.

9. Una vez concluida la etapa de conciliación, se dio apertura en el expediente electrónico a la etapa de manifestaciones, al tiempo que se le previno a la parte solicitante para que, en un término no mayor de cinco días hábiles remitiera los documentos legibles que acrediten su personalidad y la representación legal del titular de los datos personales.

10. En fecha veinticinco de octubre del año en curso, en la etapa de conciliación, la parte solicitante manifestó su voluntad a conciliar a través del siguiente escrito:

[image: ]
· Asimismo, se remitieron los mismos anexos de la solicitud de información consistentes en un acta de nacimiento y dos credenciales del titular de los datos personales.

1. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente, por su parte la solicitante dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

1. Seguidamente, mediante acuerdo de día tres de noviembre de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo mediante el cual se decretó cierre a la etapa de instrucción por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

[bookmark: _Toc67668060]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc67668061]PRIMERO. De la competencia
13. [bookmark: _Toc67668062]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
14. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el doce de septiembre de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del trece de septiembre al tres de octubre de dos mil veintitrés; en consecuencia, se presentó la inconformidad el día dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc72435269]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
16. El procedimiento de acceso a los datos personales tiene sustento en los artículos 6, apartado A, fracción II y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

17. Procedimiento que, además, está regulado en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México en específico en los artículos 25 y 26 que establecen que el titular por sí o través de su representante legal que acrediten su identidad o representación, respectivamente; tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión de los Sujetos Obligados, el origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto dicho tratamiento; entendiéndose por dato personal cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo establecido en esta Ley.

18. En el presente caso, se advierte que el particular requiere acceder a los siguientes datos personales en calidad de representante del titular de los datos: 

· Copia simple del expediente médico completo iniciado en el año 2013 en Centro Médico Ecatepec del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, de la interpretación de todos los estudios médicos, placas, imágenes, estudios de gabinete y de laboratorio.

19. A lo que el SUJETO OBLIGADO acepta que genera, posee y administra la información siguiente:
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20. Como se aprecia, se expone que la información fue localizada con la salvedad de que el servidor público habilitado no manifiesta si es la totalidad. Lo que trajo consigo la inconformidad de la ahora RECURRENTE, por no pronunciarse sobre la totalidad de la información que eventualmente obre en sus archivos. 

21. Haciendo énfasis que en las constancias que obran el expediente electrónico en que se actúa, se advierta evidencia alguna de que la solicitante ya tuvo acceso a determinada información; asimismo que tampoco se inconforma por la falta de entrega de la misma, sino únicamente por el pronunciamiento indefinido del SUJETO OBLIGADO.

22. Puntualizado lo anterior, es importante primeramente señalar que para el ejercicio del derecho de acceso a datos personales es necesario que el titular de los datos y en su caso su representante acredite su identidad y en de ser el caso cuando se pretenda acceder a través de un representante como de manera inicial lo hiciera de su conocimiento el SUJETO OBLIGADO y de manera posterior este Instituto durante la sustanciación del procedimiento.

23. Luego entonces, el solicitante deberá acreditar la identidad y personalidad con la que actué; requisito dispuesto en el artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios, que es del texto literal siguiente:

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados. Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante. …”

24. Ordenamiento jurídico del que se desprende que para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, el titular o su representante deberán acreditar su identidad o personalidad, según sea el caso. 

25. Es de señalar, que de las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión de mérito, no se advierten documentos que acrediten que los datos a los que se presente acceder correspondan a la solicitante y del titular, toda vez que adjunta un acta de nacimiento y dos credenciales del titular como lo son la credencial ISSEMyM y licencia de conducir, mismos que volvió a remitir en la etapa de manifestaciones aún y cuando se hizo de su conocimiento que deberían corresponde a documentos legibles (que del caso concreto tampoco lo eran) que acrediten su identidad en calidad, para lo cual, podría allegarse de lo siguientes: credencial para votar con fotografía, pasaporte, matrícula consular mexicana, licencia para conducir, carta de naturalización, credenciales expedidas por autoridades educativas, la cédula profesional y la cartilla militar, y para acreditar personalidad en representación si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores o instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del representante. 

26. Lo anterior en consideración que se trata de información concerniente con la vida privada del titular, por lo que se exhortó a las partes para que manifestaran su voluntad de conciliar en el presente asunto y así, contar con elementos para convocar a una audiencia de conciliación con la finalidad tutelar en su manera más amplia los derechos del Particular, y a través de ese acto subsanar el requisito indispensable que no fuere atendido por la Recurrente al momento de interponer el recurso de revisión consistente en la acreditación de su identidad y personalidad, como representante del titular de los datos a los cuales pretende acceder, en el entendido de que frecuentemente los particulares que pretenden ejercer sus derechos ARCO, no son expertos en la materia, sumado a que mayoritariamente lo hacen sin apoyo de una asesoría jurídica. 

27. Sin embargo ello no ocurrió al no manifestar en el lapso otorgado, la voluntad a conciliar, aún y cuando el cierre de la etapa se notificó en un plazo mayor a los siete días hábiles otorgados en el exhorto a conciliación de fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés.


28. En ese contexto, cabe hacer un paréntesis y referir que si bien la ley de la materia establece de manera puntual que para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad del titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante y que en el caso concreto no aconteció al momento de la interposición de la solicitud, por ello la Ley en la materia ha estableciendo para tal efecto lo siguiente:

“Prevención por la falta de requisitos en el escrito de interposición del recurso Artículo 136. Si en el escrito de interposición del recurso de revisión LA RECURRENTE no cumple con alguno de los requisitos previstos en el artículo 130 de la presente Ley y el Instituto no cuente con elementos para subsanarlos, deberá requerir al recurrente, por una sola ocasión, la información que subsane las omisiones en un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente de la presentación del escrito. LA RECURRENTE contará con un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la prevención, para subsanar las omisiones, con el apercibimiento que en caso de no cumplir con el requerimiento, se desechará el recurso de revisión. La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo.”

29. Del precepto jurídico de referencia, se advierte que si bien el particular no acreditó su personalidad e interés al momento de interponer el recurso de revisión, corresponde a un elemento subsanable, en virtud de que para el desahogo del recurso de revisión en el ejercicio de los derechos ARCO, la Ley de la materia establece la necesidad de convocar a una audiencia de conciliación, momento procesal en el cual se puede subsanar la omisión de la falta de ese requisito; por tanto se estima como un elemento subsanable por parte de este Órgano Garante, máxime que independientemente de que en su caso hubiera cumplido dicho requisito de manera inicial, debía acreditar identidad y personalidad para poder llevar acabo la conciliación. Por lo tanto, siendo un elemento subsanable, se admitió el recurso de revisión con el objeto de tutelar de manera más amplia el ejercicio del derecho de acceso a datos personales del solicitante, otorgado la posibilidad de que en la audiencia de conciliación el titular acreditara su identidad y así cumplir con el requisito de procedencia previsto en la Ley en la materia. 

30. No obstante lo anterior, -se insiste- no existió pronunciamiento de la parte recurrente al momento de convocar a conciliación, procediéndose a cerrar dicha etapa y continuando con la etapa de manifestaciones en la que aún continuaba siendo subsanable el multicitado requisito, razón por la que le fue notificado a la parte recurrente un acuerdo de prevención a efecto de que en dicha etapa pudiera subsanar la deficiencia de su solicitud de acceso a datos.

31. No obstante, no se atendió el requerimiento, en su lugar en la etapa que ya había fenecido como lo es la de conciliación del expediente electrónico, la particular adjuntó un escrito en donde manifestó su voluntad para conciliar en el presente asunto a la cual no fue posible otorgar observancia derivado que fue una solicitud extemporánea dentro de una etapa que procesalmente ya se encontraba concluida y debidamente notificada.

32. Asimismo, a los anexos del escrito antes señalado, tampoco se les pudo dar observancia, ya que si bien pudieron ser considerados para resolver el presente asunto; también lo es que correspondían a los mismos medios de identificación remitidos en la solicitud de información primigenia, que como se ha venido señalando, resultan insuficientes para poder accionar el ejercicio del derecho de acceso a datos de la persona en calidad de representante del titular de los datos.

33. Por otro lado, en la etapa que procesalmente se encontraba en sustanciación, es decir la de manifestaciones, no aconteció pronunciamiento alguno por parte del hoy RECURRENTE subsistiendo la causal de improcedencia consistente en la acreditación de la identidad o personalidad del titular y su representante.

34. En ese sentido el artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala: 

“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
I. LA RECURRENTE se desista expresamente. 
II. LA RECURRENTE fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
V. Quede sin materia el recurso de revisión.”
Énfasis añadido

35. Por consiguiente, de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, se advierte que se actualiza el supuesto de sobreseimiento previsto en la fracción III, del artículo en comento, el cual establece que admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia.
36. En ese sentido, el artículo 138 de la Ley la materia dispone: 

Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente Ley. 
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último. …” 

37. En este contexto, el artículo 137 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios señala: 
“Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán: I. Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente…” 

38. Por lo tanto, al prevalecer la causal de improcedencia inicial, lo procedente sobreseer el recurso de revisión por improcedente. Lo anterior en virtud de que se insiste, no existen constancias tendientes a acreditar debidamente interés, identidad y personalidad del titular de los datos o de su representante, desde la presentación de la solicitud de acceso a datos, ni durante la sustanciación del recurso de revisión que nos ocupa, se concluye que se está ante la presencia de la causal de desechamiento establecida en el diverso 139, fracción III, de la Ley de la materia; sin embargo, toda vez que fue admitido el medio de impugnación, y subsistió la causal de improcedencia consistente en la omisión de la Recurrente, resulta procedente es Sobreseer el presente recurso de revisión.
39. En ese contexto, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”

40. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”

41. No obstante, manifestar que se dejan a salvo los derechos de la particular para que presente nuevas solicitudes para el ejercicio de acceso a datos personales, que a sus intereses convenga.

42. [bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc9531903][bookmark: _Toc48296494]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc67668081]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el recurso de revisión número 06243/INFOEM/AD/RR/2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 fracción III, en relación con el artículo 138 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en términos del considerando TERCERO de la presente Resolución.

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SARCOEM, la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SARCOEM.

CUARTO. Se hace de conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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MODALIDAD DE ENTREGA

Considerando que en la descripcion de la solicitud requirid la informacién en “Otro medio con
costo (COPIAS SIMPLES Y CD)', se informa al particular que el expediente clinico y radiologico,
constan de 50 fojas y un Disco Compacto (CD), por lo que se ponen a su disposicion
ecocardiograma en la modalidad de Disco Compacto (CD), en el Médulo de Transparencia de
este organismo auxiliar, que se ubica en Av. Miguel Hidalgo nimero 600, planta baja, Colonia la
Merced, Cédigo Postal 50080, en dias habiles de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en el
teléfono (01722) 2261900 extension 1434073, debiendo presentarse con una identificacion
oficial vigente con fotografia, mediante la cual acredite su identidad, personalidad y la de su
representado; de conformidad con el articulo 118, de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

COSTO TOTAL POR LA REPRODUCCION DE LA INFORMACION

Se informa a la particular que el expediente clinico consta de 50 fojas en la modalidad de copias
simples, por lo que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 73 fraccién i, del Cédigo
Financiero del Estado de México y Municipios, que establece que el casto de reproduccion es de
$26.00 (veintiséis pesos 00/100 M.N.), por la primera y $2.00 (dos pesos 00/100 M.N.) por las
subsecuentes, por lo que el costo de Ia reproduccion de la informacion en lamodalidad de copias
simples asciende a $124.00 (ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.)

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 107 tercer parrafo, de la Ley de
Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, donde senala que a informacion debe de ser gratuita siempre y cuando no exceda
de veinte copias simples.

Por Io tanto, el expediente clinico, consta de 50 fojas en copias simples, descontando las 20
primeras, atendiendo al articulo antes mencionado, el costo de la reproduccién es de 30 fojas en
copias simples, por lo que el costo de la reproduccion de la informacion en la modalidad antes
mencionada asciende a $84.00 (ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

Asimismo, considerando lo dispuesto por el articulo 73 fraccién V, del Cédigo Financiero del
Estado de México y Municipios, que establece que el costo de reproduccion de la informacion,
que se expide en Disco Compacto es de $37.00 (treinta y siete pesos 00/100 M.N.), por lo que el
costo de reproduccion del expediente radioldgico asciende a dicha cantidad.

Por lo que el costo de reproduccién de la informacién solicitada asciende a $121.00 (ciento
veintiiin pesos 00/100 M.N.).

£n el mismo sentido, una vez que se presente en el Médulo de Transparencia antes citado, le ser
proporcionado el recibo para realizar el pago por la expedicion de la informacion solcitada, mismo
qQue podra efectuar en la Tesoreria de este organismo auxiiar, ubicada en la calle de Quintana
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“2023. ARt del Septuagésimo Aniversario de
Reconocimianto del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

MARIA DEL ROSARIO MEJIA AYALA|
COMISIONADA ~ DEL  INSTITUTO  DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Me refiero al acuerdo, por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios,
de fecha 25 de septiembre del afo en curso, recaido al recurso de revision nimero
06243/INFOEM/AD/RR/2023; mediante el cual se concede un plazo maximo de
siete dias, para que las partes manifiesten su voluntad para conciliar de
conformidad con lo establecido por el articulo 132 fraccion | de la Ley de Proteccion
de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios.

Al respecto, de acuerdo con lo establecido por los articulos 131y 132, de la Ley de
Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
Méxicoy Municipios, solicito conciliar el presente asunto, a través del INFOEM, con
a finalidad de que, a través de este mecanismo alterno de solucién de conflictos,
se beneficie a los solicitantes.

ATENTAMENTE

ABRAHAMASRAEL BADIA VARGAS
RESPONSABLE Y TITULAR DE LA UNIDAD
DE TRANSPARENCIA

WA tp
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TOLUCA, MEXICO A 25 DE OCTUBRE DE 2023

MARIA DEL ROSARIO MEJIA AYALA|
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

PRESENTE

POR MEDIO DE LA PRESENTE ME DIRWO A USTED, A FIN DE SOLICITAR SEA
PROPORCIONADA FECHA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION ENTRE EL INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, Y LA QUE SUSCRIBE,
LO ANTERIOR, EN EL RECURSO DE REVISION INTERPUESTO EL 18 DE SEPTIEMBRE
DEL ANO EN CURSO, NUMERQ 06243/INFOEM/AD/RR/2023, A FIN DE QUE SE ME
PROPORCIONE LA INFORMACION FALTANTE,

ATENTAMENTE
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Con fa informacién proporcionada por el Servidor en mencién y con fundamento en los articulos
97, 98y 106 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento que, se localizé en el Centro Médico
ISSEMYM Ecatepec, la siguiente informacion:

« El expediente clinico del periodo 2023, que contiene el estudio de electroencefalograma
digital del laboratorio OLAB, de fecha 10 de mayo del afo en curso, que consta de 50
fojas.

o El expediente radiologico, que por su naturaleza se encuentra contenido en un disco
compacto (CD), el cual contiene:

> CR, de fecha 30 de septiembre del afio 2018.
> Tomografia, de fecha 28 de abri del afo en curso.

> Ultrasonido, de fecha 16 de marzo del aio en curso, con su interpretacion que consta
de dos fojas.

> DX SKULL, de fecha 27 de junio del afio en curso.

> Tomografia, de fecha 7 de julio del aio en curso, con su interpretacién que consta de
dos fojas.

> Ultrasonido, de fecha 20 de julio del afo en curso.

Asimismo, se hace de su conocimiento que el Servidor Publico Habiltado de la Coordinacién de
Servicios de Salud, no informé si era el total de la informacién por el periodo solicitado, por ello,
se hace de su conocimiento que con fundamento en el articulo 129, de la Ley de Proteccion de
Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, tiene
derecho a interponer recurso de revision, ante la Unidad de Transparencia del Instituto de
Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a través del sistema SARCOEM, en un
término de quince dias habiles contados a partir del dia siguiente de la notificacion del presente
oficio de respuesta.




image1.png
RESPUESTA EMITIDA A SU SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES

Se hace de su conocimiento que mediante tumo del sistema SARCOEM, en fecha 15 de agosto
del ano en curso, la Unidad de Transparencia requirié al Servidor Publico Habiltado de la
Coordinacion de Servicios de Salud, conforme a las facultades, funciones y competencias
previstas en el Manual General de Organizacion del ISSEMYM.

Con fa informacién proporcionada por el Servidor en mencién y con fundamento en los articulos
97, 98y 106 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento que, se localizé en el Centro Médico
ISSEMYM Ecatepec, la siguiente informacion:

« El expediente clinico del periodo 2023, que contiene el estudio de electroencefalograma
digital del laboratorio OLAB, de fecha 10 de mayo del afo en curso, que consta de 50
fojas.

o El expediente radiologico, que por su naturaleza se encuentra contenido en un disco
compacto (CD), el cual contiene:

> CR, de fecha 30 de septiembre del afio 2018.
> Tomografia, de fecha 28 de abri del afo en curso.

> Ultrasonido, de fecha 16 de marzo del aio en curso, con su interpretacion que consta
de dos fojas.

> DX SKULL, de fecha 27 de junio del afio en curso.

> Tomografia, de fecha 7 de julio del aio en curso, con su interpretacién que consta de
dos fojas.

> Ultrasonido, de fecha 20 de julio del afo en curso.

Asimismo, se hace de su conocimiento que el Servidor Publico Habiltado de la Coordinacién de
Servicios de Salud, no informé si era el total de la informacién por el periodo solicitado, por ello,
se hace de su conocimiento que con fundamento en el articulo 129, de la Ley de Proteccion de
Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, tiene
derecho a interponer recurso de revision, ante la Unidad de Transparencia del Instituto de
Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a través del sistema SARCOEM, en un
término de quince dias habiles contados a partir del dia siguiente de la notificacion del presente
oficio de respuesta.
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REQUERIMIENTO PARA QUE LA SOLICITANTE PRESENTE EL DOCUMENTO MEDIANTE EL
CUAL ACREDITE SU PERSONALIDAD Y LA REPRESENTANACION LEGAL DEL TITULAR DE
LOS DATOS PERSONALES.

En este sentido, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 97 y 110 fraccién VI, de la Ley de
Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, y considerando lo establecido en el articulo 106 de dicha ley, que senala:

“Articulo 106... Los titulares o sus representantes legales podén soficitar a través
de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley,
que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de
oposicién, respecto de los datos personales que le concieman y que obren en un
sistema de datos personales y base de datos en posesion de los sujetos obligados.

Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados seré necesario acreditar la
identidad del titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actde el
representante.

Tratandose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes
haya sido declarada judiciaimente su presuncion de muerte, la persona que acredite.
tener un interés juridico de conformidad con las leyes aplicables, poda ejercer los
derechos que le confiere el presente capitulo, siempre que el titular de los derechos
hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un
mandato judiicial para dicho efecto.

El titular podré autorizar dentro de una cléusula del testamento a las personas que
podran ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento.

El sjercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular 0 a su
representante, seré posible, excepcionaimente, en aquellos supuestos previstos por
disposicion legal, o en su caso, por mandato judicial.

En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se
‘encuentren en estado de interdiccion o incapacidad de conformidad con las leyes
civiles, se estard a las reglas de representacion dispuestas en la misma
legistacion.”

Por o anterior, se requiere a la particular, el documento a través del cual acredite la

representacion, del C. IS mediante un poder notarial especial, o carta
poder firmada ante dos testigos especificando que la representacion se le otorgo para el trémite
de acceso a datos personales ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y

Municipios.
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